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se acompaña y aquellos otros de carácter general exigi-
dos por la legislación vigente.

Tercero. 1. Las solicitudes deberá dirigirse al Ilmo. 
Sr. Secretario General Técnico y serán presentadas en el 
plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la 
Consejería de Gobernación sita en Plaza Nueva núm. 4, 
ello sin perjuicio de lo establecido por el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. En las instancia figurarán los datos personales y 
el puesto que se solicita, debiendo ir acompañada de un 
«currículum vitae» en el que se hará constar, además del 
Número de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia 
y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración Pública.
c) Años de Servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos 

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con 
la hoja de acreditación de datos y la documentación ori-
ginal o fotocopias debidamente compulsadas de los que 
no consten en el Registro General de Personal.

Cuarta. Una vez transcurrido el periodo de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el peticionario y el destino adjudicado 
será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino 
mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Secretaría General Técnica, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, según disponen 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la 
redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero; o 
bien puede interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este 
último, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la publicación de esta Resolución, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 
de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de diciembre de 2007.- El Secretario Ge-
neral Técnico (Decreto 199/2004 de 11.5), El Director 
General de Espectáculos Públicos y Juego, José Antonio 
Soriano Cabrera.

A N E X O

Consejería/Organismo: Gobernación.
Centro de Destino: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Administración Gral. y 
Contratación.

Código: 6868610.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A
Cuerpo: P-A 11.
Área Funcional: Administración Pública.
Área Relacional: Contratación Adva. y Régimen Patrimonial.
Nivel Comp. Destino: 28.
Complemento específico: XXXX- 19.368,44 euros.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2007, 
de la Viceconsejería, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de 
libre designación próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias 
en materia de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por Orden de 22 de febrero de 2005 
(BOJA núm. 40, de 25 de febrero), anuncia la provisión 
de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a 
las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de 
trabajo de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución, próximo a quedar vacante.

Segunda. Podrá participar en la presente convocato-
ria el personal funcionario que reúna los requisitos seña-
lados para el desempeño del mismo en el Anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos 
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Vicecon-
sejera de Economía y Hacienda, se presentarán dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación en el BOJA de la presente 
Resolución, en el Registro General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, en Sevilla, C/ Juan A. Vizarrón, 
s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, 
haciendo constar el número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado y el 
puesto que se solicita, acompañando «currículum vitae» 
en el que se acreditarán títulos académicos, puestos de 
trabajos desempeñados, y cuantos otros méritos se rela-
cionen con el contenido del puesto que se solicite.

 3. Los méritos alegados deberán ser justificados 
con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.     

Sevilla, 11 de diciembre de 2007.- La Viceconsejera, 
Carmen Martínez Aguayo.



Página núm. 36 BOJA núm. 2  Se vi lla, 3 de enero 2008

A N E X O

Centro Destino y Localidad: Dirección General de Planifi-
cación. Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario/a Director General.
Código: 142210.
Núm. plazas: 1.
ADS.: F.
GR.: C-D.
Nivel: 18.
C. Específico: XXXX- 8.956,08 euros.
Cuerpo: P-C1.
Área Funcional/Relacional: Admón. Pública.

CONSEJERÍA DE JUSTICIA
 Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2007, 
de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por la que se abre plazo para que los as-
pirantes que han superado la fase de oposición 
para acceso a la condición de personal laboral fijo 
en las categorías de Titulado Grado Medio (2009), 
Diplomado en Trabajo Social (2010), Fisioterapeu-
ta (2020), Logopeda (2050) y Restaurador (2080) 
del Grupo II, procedan a la presentación del auto-
baremo de sus méritos y, en su caso, al aporte de 
la documentación acreditativa de los mismos. 

Publicados los listados de opositores que han supe-
rado el ejercicio de la fase de oposición, por las Comi-
siones de Selección de las pruebas selectivas por el sis-
tema de concurso oposición para acceso a la condición 
de personal laboral fijo en las categorías de Titulado Gra-
do Medio (2009), Diplomado en Trabajo Social (2010), 
Fisioterapeuta (2020), Logopeda (2050) y Restaurador 
(2080), convocadas por Orden de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública de 30 de abril de 2007 
(BOJA núm. 105, de 29 de mayo), procede dar cumpli-
miento a la base séptima de dicha Orden.

En su virtud, esta Secretaría General para la Admi-
nistración Pública ha resuelto:

Primero. Los aspirantes que hayan superado la fase 
de oposición disponen de un plazo de 10 días hábiles, 
contados desde el día 8 de enero de 2008, inclusive, 
para presentar el autobaremo de sus méritos en el mo-

delo que figura como Anexo de la presente, conforme 
al baremo establecido en el apartado 3 de la base ter-
cera de la Orden de 30 de abril de 2007 (BOJA núm. 
105, de 29 de mayo de 2007), así como, en su caso, la 
documentación acreditativa de los mismos, mediante la 
presentación de los documentos relacionados en el apar-
tado 3 de la base séptima de la citada Orden.

Segundo. Los méritos habrán de ir referidos al día 
de publicación en el BOJA de la Orden referida en el 
punto anterior. La documentación acreditativa deberá ir 
grapada, ordenada y numerada según el orden en que 
se citen los méritos en el autobaremo y conforme a las 
instrucciones que constan en el reverso del separador, 
debiendo consistir en fotocopias compulsadas confor-
me a lo establecido en el Decreto 204/1995, de 29 de 
agosto, y la Orden de 1 de diciembre de 1995. Aquellos 
participantes que aleguen méritos que se encuentren 
inscritos en el Registro General de Personal de la Junta 
de Andalucía quedarán exentos de la justificación docu-
mental a éstos, debiendo aportar únicamente Hoja de 
Acreditación de Datos. 

Tercero. Los méritos a valorar por la Comisión de 
Selección a efectos de determinar la puntuación en la 
fase de concurso serán los alegados, acreditados docu-
mentalmente y autobaremados por los aspirantes duran-
te el plazo establecido en la presente Resolución. 

A tales efectos:

Se entenderán autobaremados aquellos méritos de-
bidamente puntuados en el Anexo de autobaremo.

Sólo se entenderán alegados aquellos méritos aso-
ciados al correspondiente apartado del baremo en el se-
parador de documentos, y en los que la documentación 
acreditativa del mismo aparezca relacionada en dicho 
separador.

Se entenderán acreditados aquellos méritos justifi-
cados con un documento aportado que aparezca debida-
mente numerado y relacionado en el separador.

En la web del empleado público www.juntadeandalu-
cia.es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico, 
aparecerán instrucciones para facilitar la presentación 
del autobaremo y se podrá acceder tanto al Anexo de 
Autobaremo como a separador de documentos para su 
cumplimentación.

Sevilla, 13 de diciembre de 2007.- El Secretario 
General para la Administración Pública, Pedro José Pérez 
González-Toruño.


